
CIRCULAR ACLARATORIA 
 
LA RED DE DERECHOS HUMANOS DEL SUR OCCIDENTE COLOMBIANO 

“FRANCISCO ISAÍAS CIFUENTES” 
 
Frente a uno de los hechos contenidos en la constancia histórica elaborada y 
difundida el pasado 9 de abril de 2007, concernientes al 2 de abril de 2007, en 
la vereda Pulvusa, municipio de El Charco en el Departamento de Nariño 

 
ACLARA A LA COMUNIDAD NACIONAL E INTERNACIONAL: 

 
De acuerdo a información remitida de la zona, se señaló, “que entre 4:00 y 5:00 

de la tarde, miembros del ejército Colombiano dispararon de forma 
indiscriminada desde helicópteros artillados contra una lancha en donde iban 
tres personas que respondían a los nombres de Vicenta Vallecillas (50 a 60 

años), Mariela Vallecillas (45 – 50 años de edad) y una menor de edad de 3 a 5 
años, las cuales resultaron muertas”. 

De acuerdo a información recibida hoy 10 de Abril, las señoras Vicenta 
Vallecillas (50 a 60 años) y Mariela Vallesillas (45 – 50 años de edad), en los 

hechos descritos NO resultaron muertas sino que estuvieron desaparecidas en 
la selva en condiciones infra humanas durante un periodo de siete (7) días 

razón por la cual la comunidad las dio por muertas, la niña si perdió la vida en 
este operativo del Estado Colombiano en contra de las comunidades de esta 

región. 
 
LA RED DE DERECHOS HUMANOS DEL SUR OCCIDENTE COLOMBIANO 

“FRANCISCO ISAÍAS CIFUENTES” HACE ESTA ACLARACIÓN EN LA 
FORMA MÁS INMEDIATA QUE LE ES POSIBLE DADAS LAS INMENSAS 
DIFICULTADES DE COMUNICACIÓN CON ESTA ZONA SELVÁTICA DEL 

TERRITORIO NARIÑENSE. 
 

10 DE ABRIL DE 2007 
 

 
 


